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Candidato Partido o
Alianza

Cargo al que
postula Propuesta principal ¿Va acorde a sus

competencias?
Tipo de relación

competencial Observación técnica

Plan para frenar la
migración de
chuquisaqueños
mediante
pasantías
remuneradas para
jóvenes

Sí✅

Plan para frenar la
migración de
chuquisaqueños
mediante la
incorporación del
40% de nuevos
funcionarios a la
Gobernación con
el programa
“Primer Empleo”

Sí✅

DIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales pueden
promover el desarrollo económico, productivo y social
en el departamento (Art. 300 CPE; Ley Nº 031). Este
marco jurídico les permite implementar programas
para fortalecer las capacidades laborales y generar
oportunidades para la juventud mediante un
programa de partamental de pasantías remuneradas.
Sin embargo, las pasantías en Bolivia están reguladas
por la Resolución Ministerial Nº 0739/2018 del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, que
establece condiciones y derechos para su ejecución
en entidades públicas y privadas. Por lo tanto, aunque
los gobiernos departamentales pueden implementar
programas de pasantías, deben ajustarse al
reglamento nacional.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales, tienen
autonomía administrativa para gestionar su
estructura y contratar personal (Ley N.º 031 y
normativa vigente). En este sentido, pueden crear
programas internos de inserción laboral, como “Mi
Primer Empleo”, siempre que se ajusten a la
normativa de función pública y al presupuesto
disponible. Sin embargo, la contratación de personal
debe respetar los principios de mérito, transparencia
y las normas de contratación pública, así como los
límites presupuestarios establecidos.



Manfred
Perez

Nueva
Generación
Patriotica
(NGP)

Gobernador

Propone fortalecer
la producción rural
e industrial de
Chuquisaca,
impulsando
rubros como la
miel, la ganadería
y el ají,
garantizando
acceso al agua
para recuperar
suelos y mejorar la
producción
agrícola, además
de mejorar los
caminos rurales
para facilitar el
transporte y la
comercialización
de los productos

Sí✅ DIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales tienen
competencias en promoción del desarrollo
productivo departamental, apoyo a la producción
agropecuaria, construcción y mantenimiento de
caminos departamentales, (Art. 300 CPE; la Ley Nº
031. También, pueden implementar programas de
apoyo técnico, infraestructura productiva, riego y
acceso al agua para el sector agrícola, con el objetivo
de mejorar la productividad rural. El fortalecimiento
de cadenas productivas como el ají, la miel o la
ganadería se enmarca dentro de las políticas
departamentales de desarrollo económico y apoyo al
sector productivo.



Propone impulsar
la economía
naranja mediante
un desarrollo más
intensivo del
turismo,
aprovechando el
potencial
histórico, cultural y
gastronómico de
las comunidades
de Chuquisaca
para consolidar
circuitos turísticos
y fortalecer la
economía local

Sí✅

Exigir distribución
50-50 de recursos
entre las regiones
y el gobierno
nacional, con
descentralización
y mayor
autonomía
económica para
Chuquisaca, para
que los recursos
de hidrocarburos
se queden en el
departamento y
permitan atender
necesidades como
la mejora de la
salud

No❌

DIRECTA

La promoción del turismo departamental es una
competencia de los gobiernos autónomos
departamentales establecida en el artículo 300 de la
CPE y desarrollada en la Ley N.º 031, que les permite
diseñar políticas para promover el patrimonio
cultural, histórico y natural del departamento. En ese
marco, pueden impulsar circuitos turísticos,
promoción cultural, fortalecimiento de economías
creativas y desarrollo de actividades gastronómicas o
culturales, articulando acciones con los municipios y
el sector privado. El impulso a la denominada
economía naranja se vincula con el aprovechamiento
de las industrias culturales y creativas para dinamizar
la economía local.

INDIRECTA

La negociación fiscal depende de acuerdos a los que
se llegue con el Gobierno central. Por otro lado,
cualquier modificación al sistema de distribución de
recursos (incluyendo regalías, IDH u otros ingresos
fiscales) debe realizarse mediante leyes aprobadas
por la Asamblea Legislativa Plurinacional y eventuales
reformas al sistema fiscal del Estado. En ese sentido,
un gobernador puede gestionar, negociar o exigir
políticamente cambios en la distribución de recursos
para su departamento pero no tiene competencia
para determinar o implementar directamente un
nuevo esquema fiscal como el 50-50, por lo que la
relación competencial es indirecta, al tratarse de una
demanda política hacia el nivel central.



Ricardo
Zárate

Alianza
Libre

Marcelo
Arciénega

Frente
Revolucion
ario de
Izquierda

Gobernador

Creación del
programa
“Produce en
Chuquisaca”, que
contempla
créditos al 1%
anual destinados
a productores y
emprendedores
del departamento

Sí✅

Gobernador

Creación de un
parque recreativo
con temática de
dinosaurios en los
predios del ex
aeropuerto Juana
Azurduy de Padilla

Sí✅

Implementar una
política
departamental
para la
implementación
de un catastro
ambiental y rural,
vinculada a
incentivos para la
conservación

Sí✅

INDIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales tienen
atribuciones para promover el desarrollo económico y
productivo del departamento (Art. 300, parágrafo I.
CPE; Ley Nº 031), que les asigna competencias para
impulsar políticas de desarrollo productivo,
industrialización y fortalecimiento de cadenas
productivas regionales. No obstante, la política
financiera, el sistema crediticio y la regulación de
entidades financieras corresponden al nivel central
del Estado, a través del sistema financiero regulado
por la Ley Nº 393 de Servicios Financieros. Por ello, un
gobierno departamental puede impulsar programas
de apoyo productivo, fondos de fomento o alianzas
institucionales, pero la otorgación directa de créditos
y su regulación depende del sistema financiero
nacional.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales tienen
competencia para promover y desarrollar el turismo
en su jurisdicción, así como diseñar políticas
departamentales de promoción turística, cultural y
desarollo económico regional (Art. 300, parágrafo I.
CPE; Ley N° 031). Además, el terreno del ex
Aeropuerto Juana Azurduy de Padilla en Sucre
actualmente es objeto de gestiones por parte de la
Gobernación de Chuquisaca, bajo la Ley
Departamental N.º 469 de resguardo y
funcionamiento.

DIRECTA

La gestión ambiental, conservación de ecosistemas y
planificación territoria departamental forman parte
de las competencias de los gobiernos autónomos
departamentales (Art. 300, parágrafo I. CPE; Ley Nº
031). Un sistema de información o catastro ambiental
orientado a la conservación puede desarrollarse
dentro de estas atribuciones, siempre que no invada
competencias del nivel central relacionadas con el
régimen agrario, la titulación de tierras o la
administración de recursos naturales estratégicos,
que son competencias nacionales.



Luis Ayllón
Alianza
Gente
Nueva

Gobernador

Crear un plan a 10
años para la
sostenibilidad del
agua

Sí✅

Tecnificación del
riego mediante
tuberías, aspersión
y goteo, así como
el uso de paneles
solares para el
bombeo de agua
en zonas donde
no se pueden
construir represas
o llevar agua por
canales

Sí✅

Fomentar el valor
agregado para
que unidades
productivas,
cooperativas y
asociaciones
accedan a crédito,
para evitar la
migración de
jovenes

Sí✅

DIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales tienen
atribuciones para la planificación del desarrollo
departamental, la gestión de recursos hídricos y la
gestión ambiental (Art. 300, parágrafo I. CPE; Ley Nº
031). Estas disposiciones establecen que el nivel
departamental puede formular planes, políticas y
estrategias de gestión sostenible de recursos
naturales, siempre que se articulen con las políticas
nacionales. Por tanto, la elaboración de un plan
departamental de sostenibilidad del agua se
encuentra dentro de sus facultades de planificación
territorial y gestión ambiental.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos departamentales tienen
competencias en riego, desarrollo productivo
agropecuario y apoyo a la producción agrícola,
conforme (Art. 300, parágrafo I. CPE; Ley Nº 031), que
les asigna responsabilidades en la promoción y
ejecución de proyectos de infraestructura de riego y
desarrollo productivo regional. La tecnificación del
riego y la incorporación de energías alternativas para
el bombeo de agua constituyen medidas de
fortalecimiento de la producción agrícola y uso
eficiente de recursos hídricos, ámbitos en los que el
nivel departamental puede intervenir mediante
proyectos de inversión y programas de apoyo técnico.

INDIRECTA

Los gobiernos departamentales pueden promover el
desarrollo productivo regional, fortalecer cadenas
productivas y apoyar iniciativas económicas locales,
según el art. 300.I de la CPE y la Ley Nº 031. No
obstante, la regulación del sistema financiero, la
política crediticia y la administración de entidades
financieras corresponden al nivel central del Estado,
en el marco de la Ley Nº 393 de Servicios Financieros.
En este sentido, el gobierno departamental puede
fomentar el valor agregado mediante programas
productivos, asistencia técnica o articulación con
instituciones financieras, pero no tiene competencia
directa para regular el acceso al crédito.



Tata Franz
García

Alianza
PATRIA

Gestión de 96
millones de
bolivianos, que se
convertirán en 115
millones de
bolivianos, para
generar créditos
vía fideicomiso
para los sectores
agrícola y frutícola

Sí✅

Gobernador

Impulsar la
reactivación del
aeropuerto de
Monteagudo,
transformándolo
en un aeropuerto
de enlace
estratégico entre
Santa Cruz y
Uyuni

No❌

INDIRECTA

El impulso al desarrollo productivo departamental se
encuentra dentro de las atribuciones de los gobiernos
departamentales (Art. 300, parágrafo I. CPE; Ley Nº
031), por tanto, promover programas de apoyo
económico y productivo está entre sus atribuciones.
Sin embargo, la administración del sistema financiero
y la regulación de créditos corresponde al nivel
central del Estado (Ley Nº 393 de Servicios
Financieros). Por ello, la creación de mecanismos de
financiamiento como fideicomisos requeriría
coordinación con entidades financieras o
instituciones estatales autorizadas, ya que el gobierno
departamental no puede operar directamente como
entidad crediticia.

NO CORRESPONDE

La administración, regulación, infraestructura
aeronátucia y planificación del transporte aéreo y de
los aeropuertos son competencia exclusiva del nivel
central del Estado (Art. 298, parágrafo I, numeral 14
CPE). En consecuencia, un gobierno departamental
no tiene atribución para reactivar o administrar
aeropuertos ni para definir rutas aéreas, aunque
podría realizar gestiones de coordinación o
promoción del desarrollo regional vinculadas al
transporte.



Enrique
Leaño

Charcas
Revolucion
aria

Alcalde
(Sucre)

Actualizar el
Mercado Central
manteniendo sus
dos niveles,
incorporando
gradas eléctricas y
ascensor para
mejorar la
accesibilidad.
Además, construir
dos niveles de
subsuelo
destinados al
estacionamiento
de vehículos y
realizar la
reconstrucción de
dos poteos
antiguos

Sí✅

Reconstruir el
Mercado
Campesino con
dos niveles de
subsuelo y de
cinco a seis pisos
para albergar a los
comerciantes que
trabajan dentro y
fuera

Sí✅

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
competencia para administrar, construir, mejorar,
equipar y mantener mercados municipales e
infraestructura pública local destinada al comercio
local garantizando condiciones adecuadas para
comerciantes y consumidores (Art. 302, parágrafo I.
CPE; Ley N° 031). Por tanto, la modernización del
Mercado Central se encuentra dentro de las
competencias municipales vinculadas al
ordenamiento urbano y equipamiento de servicios
económicos locales.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
competencia para administrar, construir, mejorar,
equipar y mantener mercados municipales e
infraestructura pública local destinada al comercio
local garantizando condiciones adecuadas para
comerciantes y consumidores (Art. 302, parágrafo I.
CPE; Ley N° 031). En ese marco, la reconstrucción del
Mercado Campesino corresponde al ámbito de
gestión municipal.



Construir el
distribuidor vial de
la Parada a
Tarabuco para
complementar la
avenida de
Sancho al barrio
Japón y
reconstruir la
avenida Martín
Cárdenas. El
proyecto incluye
dos pasos a
desnivel
subterráneos

Sí✅

Construir un
puente entre los
distritos 2 y 3,
desde las Siete
Cascadas hasta la
parte posterior del
aeropuerto Juana
Azurduy, con una
longitud de 200
metros y áreas
verdes

Sí✅

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
competencia para planificar, construir y mantener
vías urbanas, avenidas y espacios públicos dentro de
su jurisdicción (Art. 302, parágrafo I. CPE; Ley N° 031).
En consecuencia, la construcción de distribuidores y
la reconstrucción de avenidas forman parte de las
responsabilidades municipales en materia de
infraestructura vial.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
competencia para planificar, construir y mantener
vías urbanas, avenidas y espacios públicos dentro de
su jurisdicción (Art. 302, parágrafo I. CPE; Ley N° 031).
Por lo tanto, la construcción de un puente urbano se
encuentra dentro de las facultades municipales.



Pablo
Arizaga

Alianza
Libre

Alcalde
(Sucre)

Optimizar y
digitalizar los
trámites para el
derecho
propietario y las
urbanizaciones,
con cero cobros
por formularios y
gestiones
administrativas

Sí✅

Impulsar
soluciones al
botadero de
Lechuguillas, con
mejor gestión e
industrialización
de residuos

Sí✅

Plan de manejo
de Cuencas en los
distritos 6 y 7

Sí✅

DIRECTA

Los Gobiernos Autónomos Municipales tienen
competencia en ordenamiento territorial, catastro
urbano, regulación de urbanizaciones y
administración de trámites municipales (Art. 302,
parágrafo I. CPE; Ley N° 031). En este marco, el
municipio puede regular procesos administrativos
vinculados a urbanizaciones, catastros y servicios
municipales, así como implementar sistemas
digitales para simplificar trámites. Sin embargo, la
titularidad jurídica del derecho propietario y su
registro legal corresponde a instancias nacionales
como Derechos Reales, por lo que la competencia
municipal se limita al ámbito administrativo y
urbanístico.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
competencia en la gestión integral de residuos
sólidos, que incluye la recolección, tratamiento,
reciclaje, disposición final y aprovechamiento de
residuos dentro de su jurisdicción (Art. 302.I CPE y
desarrollada en la Ley N° 755 de Gestión Integral de
Residuos-2015). En este marco, la implementación de
proyectos de gestión e industrialización de residuos
forma parte de las facultades municipales para
mejorar el manejo ambiental y sanitario en su
territorio.

INDIRECTA

La gestión de cuencas hidrográficas es una
competencia concurrente entre diferentes niveles del
Estado. Según la CPEy la Ley Nº 031, el nivel central
mantiene competencias estratégicas sobre los
recursos hídricos, mientras que los gobiernos
municipales pueden desarrollar acciones de gestión
ambiental local, protección de microcuencas,
prevención de riesgos y planificación territorial. En
este sentido, el municipio puede impulsar planes de
manejo de cuencas en su jurisdicción, aunque su
implementación requiere coordinación con
instancias nacionales y departamentales
responsables de la gestión integral del agua.



Israel
Torres

Alianza
Libre

Alcalde
(Presto)

Establecer
convenios con
organizaciones no
gubernamentales
y otras
instituciones que
permitan impulsar
proyectos de
desarrollo

Sí✅

Impulsar una ruta
turística para
dinamizar la
economía local

Sí✅

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
atribuciones para gestionar cooperación, establecer
convenios interinstitucionales y promover proyectos
de desarrollo local (Art. 302 CPE; Ley N° 031). Estas
normas les permiten suscribir acuerdos y coordinar
acciones con entidades públicas, privadas, ONG y
organismos de cooperación para ejecutar proyectos
de desarrollo económico, social o productivo en su
jurisdicción. Por tanto, la firma de convenios con ONG
o instituciones es una herramienta válida para
canalizar recursos técnicos y financieros destinados al
desarrollo municipal.

DIRECTA

Los gobiernos autónomos municipales tienen
competencia para promover el desarrollo económico
local, el turismo, la cultura y la economía local en su
jurisdicción (Art. 302, parágrafo I. CPE; Ley N° 031). En
este sentido, los municipios pueden diseñar e
implementar proyectos destinados a fortalecer la
actividad turística y dinamizar la economía local.


